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Interpretación de Código de Edificación y Código de Planeamiento Urbano
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Su contenido debe ser legible y estar ordenado

¿Por qué?

El plano es el medio de comunicación gráfico que permite al lector no solo visualizar 

sino también interpretar lo representado. Dependiendo del lector, y el fin para el cual 

emplee el documento, el uso del mismo podrá variar, pero en todos los casos debe 

poder ser “leído” por cualquier persona. 

Por ejemplo:

•	 Si el lector es una persona que se encuentra dentro de un Banco, realizando un 

trámite, y de pronto se escucha la alarma sonora que alerta de un incendio, la 

persona podrá recurrir al plano del sistema de protección contra incendio exhi-

bido en el inmueble para localizar la salida mas cercana y poder realizar la eva-

cuación.

•	 En cambio, si el lector es el personal de Obras Particulares del Municipio de Neu-

quén, el visador podrá constatar si el documento cumple o no con las pautas 

indicadas en el Código de Edificación de la Ciudad o requiere adecuaciones espe-

ciales por el uso del inmueble, y notificará al Profesional al respecto. 

•	 Asimismo, cabe destacar que dado que el plano constituye un documento le-

gal, que no solo da prueba de la relación contractual entre las partes (comitente 

- profesional), y por ende debe contar con la firma de ambos, ya que el comi-

tente firma que ha tomado conocimiento de lo expuesto en planos  y demás 

documentos como parte del asesoramiento brindado por el Profesional; y que 

el Profesional firma los documentos confeccionados a modo de “Declaración Ju-

rada”, es que ante algún siniestro o incidente, los planos y demás documentos 

técnicos son considerados pruebas, y como tales pueden ser requeridos por la 

Justicia para realizar las pericias  correspondientes que permitan constatar si la 

causal ha sido o no por responsabilidad o negligencia del Profesional proyectis-

ta/relevador o no.
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Debe estar a escala, para conocer la correspondencia 
entre lo representado y la realidad 
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¿Por qué?

La escala brinda proporción a las representaciones gráficas, permitiendo en caso de 

no contar con la totalidad de las cotas, establecer las dimensiones de los locales y/o 

elementos que obran en el plano, para en base a dichos datos tomar decisiones que 

por ejemplo permitan mejorar la eficiencia del sistema proyectado. Asimismo, si el 

plano está a escala, podremos dependiendo del espesor de los muros representados 

determinar si efectivamente ofrecen o no la resistencia al fuego indicada en la 

memoria del sistema de protección contra incendio, lo cual impactará en el tiempo de 

degradación del muro y por ende en el tiempo disponible para la evacuación.

¿Por qué?

Las cotas nos indican las dimensiones de todo lo representado en el plano, y resultan 

indispensables para por ejemplo conocer las distancias a recorrer hasta un elemento 

de extinción y determinar si se ha respetado la distancia máxima o no, en cuyo caso, 

se podrá prever la incorporación de un elemento de extinción extra para acortar la 

distancia a recorrer y facilitar la extinción de un foco de incendio.

Otro ejemplo de aplicación sería el poder determinar qué salida de emergencia nos 

conviene utilizar ante un siniestro dependiendo de nuestra ubicación en el inmueble 

para evacuar de forma más rápida.

Debe estar acotado (ver en normas IRAM estilo de acota-
ción utilizado en arquitectura)
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¿Por qué?

Al realizar el recuadro, nos aseguramos que al archivar la documentación no se realice 

una perforación, etc que pueda tener implicancias sobre lo representado, modificando 

su interpretación.

Debe dibujarse el margen o recuadro que delimita la 
zona de dibujo del plano

Cada hoja de dibujo debe contener un recuadro destinado al ROTULO, según se 

establece en la norma IRAM 4 508, situado dentro de la zona de ejecución del 

dibujo y sobre el ángulo inferior derecho. 

Los márgenes se obtendrán dejando 25mm en el borde vertical izquierdo, 

opuesto al rotulo y 10mm en el resto. Éste recuadro será la zona útil de trabajo. 
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Debe contar con caratula reglamentaria según las normativas 
del ente ante el cual se va a presentar la documentación.

En caso de que el ente no exija caratula, deberá colocarse un rótulo, al pie del plano, el 

cual contendrá como mínimo los siguientes datos:

•	 Nombre y Apellido del Comitente

•	 Tipo de plano

•	 Destino de la construcción

•	 Superficie cubierta

•	 Superficie semi-cubierta

•	 Nombre y Apellido del Profesional, con su nro de matrícula

•	 Domicilio del inmueble representado

•	 Escala de lo representado

¿Por qué?

De esta manera queda constancia del inmueble al que corresponde la representación 

gráfica y sus características, así como también el Profesional interviniente, ya que 

tal y como se explicó precedentemente, el plano constituye una declaración jurada.
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Deben utilizarse los símbolos reglamentarios según 
normas IRAM para representar los distintos elementos 
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¿Por qué?

Porque es el lenguaje universal establecido por normas IRAM, el cual se emplea para 

representar los elementos de un sistema de protección contra incendio, a fin de que 

la interpretación sea la correcta. 

Colocar cuadro de referencias en plano

¿Por qué?

En caso de que el lector del documento no posea conocimiento sobre las normas 

IRAM, con ayuda del cuadro de referencias podrá leer e interpretar el plano en cuestión.

Por ejemplo:

•	 Si el lector es una persona que ha concurrido a un hipermercado, en el cual ocu-

rre un incendio y debe evacuar, pero no le es posible encontrar la cartelería que 

indica la vía de evacuación que debe tomar, con la ayuda del plano exhibido en 

el inmueble podrá encontrar la ruta de escape, y en consecuencia salvar su vida.
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Deben utilizarse los colores reglamentarios de los elementos 
a representar según normas IRAM

ROJO

El color rojo denota parada o prohibición e identifica además los elementos contra 

incendio. Se usa para indicar dispositivos de parada de emergencia o dispositivos 

relacionados con la seguridad cuyo uso está prohibido en circunstancias normales.

Por ejemplo:

•	 Botones de alarma.

•	 Botones, pulsador o palancas de parada de emergencia.

•	 Botones o palanca que accionen sistema de seguridad contra incendio (rocia-

dores, inyección de gas extintor, etc.).

También se usa para señalar la ubicación de equipos contra incendio

Por ejemplo:

•	 Matafuegos.

•	 Baldes o recipientes para arena o polvo extintor.

•	 Nichos, hidrantes o soportes de mangas.

•	 Cajas de frazadas.

¿Por qué?

Al ser un color llamativo, universalmente asociamos el rojo con cosas importantes que 

requieren nuestra atención, sea una prohibición, una alerta, o el fuego mismo. Es por 

esto, que al representar los elementos del sistema de protección contra incendio en 

un plano, los mismos “resaltarán” respecto del resto del plano (que está dibujado en 

color negro), facilitando la visualización de los mismos. 

Por ejemplo:

•	 Si  una persona se encuentra en una situación de emergencia y puede constatar 

que las vías de evacuación no se encuentran disponibles porque el fuego las ha 

bloqueado, pero si visualiza en el plano del establecimiento que cuenta con un 

extintor en la proximidad a su ubicación, puede utilizarlo para extinguir el fuego 

y liberar la vía de escape.



VERDE

El color verde denota condición segura. Se usa en elementos de seguridad general, 

excepto incendio

Por ejemplo:

•	 Puertas o salidas de emergencia.

•	 Rutas de escape

¿Por qué?

Universalmente el verde se asocia a cosas positivas, por ende las vías de evacuación, 

que son las que nos pondrán “ a salvo”, se representan de este color que es llamativo, 

pero que denota cosas  permitidas.

Cabe aclarar que estas son las condiciones mínimas de representación, luego 

deberán tenerse en cuenta las normativas particulares de cada lugar o ente que 

requiera la documentación. Es por esto que se recomienda mantenerse al tanto de las 

Ordenanzas y demás reglamentaciones locales.

A nivel Nacional, la Ley 19587 en su  Art. 39, indica en los incisos que a continuación 

se detallan, las condiciones de las representaciones gráficas de los sistemas de 

protección contra incendio:

1.1. Planos generales de la planta en escala 1:100 con indicación de todas las 

instalaciones industriales y rutas procesales, diagrama del proceso.

1.2. Planos de las áreas de la planta, que presenten o puedan presentar

riesgos en materia de Higiene y Seguridad en el Trabajo y memoria

tecnológica de las medidas de control de riesgo.

1.3. Planos generales y de detalle de los servicios de prevención y lucha contra 

incendio del establecimiento, así como también de todo dispositivo o sistema de 

seguridad existente para tal fin.

1.4. Planos generales de los circuitos y medios de egreso (ruta de egreso en la 

emergencia).
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